
Página 1 de 5

NÚMERO:      427/2025

Unidad Administrativa
Área de Eficiencia y Racionalización 

Técnica de la Contratación

Exp.: ECON/000154/2023 (MO001)

RESOLUCIÓN

De la Consejera-Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se acuerda la modificación del contrato suscrito con la empresa INDRA SOLUCIONES 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L.U.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- El día 19 de febrero de 2024, se adjudicó contrato basado en el Lote 2 del Acuerdo 
Marco ECOM/000238/2020, denominado "SERVICIOS PARA LA CREACIÓN Y OPERACIÓN DE 
ROBOTS Y EL ECOSISTEMA SOFTWARE QUE SUSTENTEN EL FUTURO CENTRO DE 
AUTOMATIZACIÓN ROBÓTICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, EN EL ÁMBITO DEL PLAN 
DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA NEXT GENERATION EU", cuyo número de expediente figura arriba referenciado a la 
empresa INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L.U., con NIF
B88018098, por 5.651.287,29 IVA Incluido (4.670.485,36 , IVA excluido), tras el correspondiente 
proceso de licitación, como contrato basado del Acuerdo Marco de la Agencia previamente 
adjudicado mediante la Resolución 624/2021, 15 de diciembre de 2021, de la Consejera Delegada 
de Madrid Digital.

SEGUNDO.- Según la Cláusula 20 del Documento de Licitación que rige el contrato, se establecen 
las siguientes condiciones en las que podrán efectuarse las modificaciones del contrato:

posibles las modificaciones convencionales del contrato, además de los supuestos de modificación 
legal contemplados en los artículos 205 y 206 de la LCSP y en la Disposición Adicional 33ª de la misma, 
cuando sea necesario para dar cumplimiento al objeto del contrato en el marco del Convenio suscrito por 
la Comunidad de Madrid con el Estado, en los siguientes casos:

1. Mayor número de automatizaciones de las previstas en la licitación (Servicios Estables de 
Robotización y Servicios Bajo Demanda). 

2. Mayor número de robots en ejecución en paralelo. 

3. Que se detecte un software necesario o desbordamiento en la nube del ecosistema RPA que 
suponga un aumento de la partida ofertada por el adjudicatario en cuanto a suministro de los 
Componentes Software y en cuanto a Software Adicional y Formación - Certificación oficial en 
dicho ecosistema. 

Analizando el transcurso del contrato durante este primer año, existen varios hechos que han 
provocado una sobredemanda que no puede asumirse actualmente con el presupuesto actual. En 
particular:

Después del primer semestre (marzo-septiembre 2024), con desafíos tales como la 
implantación y configuración de la plataforma, la puesta en marcha de los diferentes equipos 
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición en el plazo un mes, computado de acuerdo con lo establecido 
en el apartado 1 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus disposiciones 
de desarrollo, ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; y artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.

Madrid, a fecha de firma
LA CONSEJERA-DELEGADA
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